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ACTA NÚMERO QUINCE: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 

Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las doce horas con treinta minutos 

del día veintisiete de agosto del año dos mil veintiuno, convocó y presidio el Alcalde 

Municipal Licenciado José María Chicas Rivera, el señor Síndico Municipal, Licenciado 

Pablo José Martínez Orellana, presentes los Regidores Propietarios en su orden 

respectivo: Primer Regidor Propietario, Ing. Emerson Daneri Alvarado Rivera, Segundo 

Regidor Propietario, Dr. Ángel Antonio Chávez Rivera, Tercer Regidor Propietario Sr. 

Marvin Elías Alas Aragón, Cuarto Regidor Propietario, Téc. Wilmer Alexis Rodríguez 

Hernández, Quinta Regidora Propietaria, Sra. Carmen Elena Córdova Meléndez, Sexta 

Regidora Propietaria, Sra. Cesia Guadalupe Bruno Hernández, Séptimo Regidor Propietario 

Lic. Cristian Joel Bonilla Archila, Octavo Regidor Propietario, Sr. Cristopher Gladimir 

Gudiel Vásquez, Noveno Regidor Propietario, Lic. Adán de Jesús Perdomo, Décimo Regidor 

Propietario Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados, Décima Primera Regidora Propietaria, 

Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décima segunda Regidora Propietaria Sra. Katia 

Verónica Duran Artiga, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Fernando Duran Ríos, se 

constató el quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto 

unánime de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO 

NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Que vista y leída la solicitud de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, presentada 

por la Licda. Esmeralda Rajo, Jefa de la Unidad de Salud Preventiva con el Visto bueno de 

la Gerente de Desarrollo Social y el Visto bueno del Director General. B) Que en El Salvador, 

hasta el 20 de julio del presente año, sobre el Covid-19 existían 82,852 casos confirmados, 

6,463 casos sospechosos y 2,519 fallecidos por la enfermedad. Los grupos más afectados son 

de 20 a 39 años y de 40 a 59 años de edad. En Ilopango, hay 1,678 casos confirmados, siendo 

el cuarto municipio más afectado del departamento de San Salvador. C) Como municipalidad 

se pretende implementar acciones concretas para evitar el incremento de contagios por medio 

de capacitaciones a personal clave de la Alcaldía, con el objetivo de cumplir con las medidas 

de bioseguridad, haciendo uso correcto de la mascarilla, uso de alcohol gel y lavado de 

manos, desinfección de áreas dentro y fuera de las oficinas, toma correcta de la temperatura 

para empleados y contribuyentes. Así mismo, de realizar entregas de 4,300 Kits de 

bioseguridad personal contra Covid-19 a personas en las comunidades donde se desarrollarán 

jornadas médicas cumpliendo protocolos de bioseguridad. D) Que según acuerdo municipal 

número CINCO de acta número TRECE de fecha diez de agosto del año dos mil veintiuno, 

se aprobó el inicio de la elaboración de la carpeta técnica denominada “JUNTOS CONTRA 

EL COVID 19: ALCALDIA MUNICIPAL Y COMUNIDADES DE ILOPANGO, AÑO 

2021” Por todo lo anterior la Unidad de Salud Preventiva, ha presentado la referida carpeta, 

en la que ha planificado el trabajo a realizar con las comunidades y los materiales e insumos 

a utilizar. Los 4,300 kits de bioseguridad familiar, contendrán una caja de mascarilla 
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quirúrgica, un bote de 500 ml de alcohol 90% y un bote de 500 ml de jabón líquido.  Las 

jordanas se realizarán a través de la organización con las juntas directivas comunitarias de 

las siguientes comunidades: Vista al lago, Betania, Altavista, Rosa de Saron, Japón y Belén. 

Además de inversión en medidas de bioseguridad en los mercados municipales y dentro de 

las oficinas de la municipalidad. Por tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado 

y razonado por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Aprobar y Ejecutar la carpeta 

técnica denominada; “JUNTOS CONTRA EL COVID 19: ALCALDIA MUNICIPAL Y 

COMUNIDADES DE ILOPANGO, AÑO 2021” por un monto de SESENTA Y SEIS MIL 

SEICIENTOS CUARENTA Y DOS 45/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($66,642.45). Vía fondo GOES, entregados para la atención de la emergencia por 

Covid-19. II) Autorizar a la Tesorero Municipal la erogación de FONDO GOES por la 

SESENTA Y SEIS MIL SEICIENTOS CUARENTA Y DOS 45/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($66,642.45), así mismo autorizar la apertura de cuenta 

bancaria y la compra de la chequera por el valor que corresponda. III) Nómbrese como 

administradora de la presente Carpeta Técnica a la Lic. Elsa Patricia Velásquez, Gerente de 

Desarrollo Social. IV) Nómbrese como administradora de compras de la presente carpeta 

técnica a la Licda. Esmeralda Hernández Rajo, jefa de la Unidad de Salud Preventiva. Remitir 

a la Gerencia Financiera, Unidad de Presupuesto, Tesorería, UACI, Unidad de Salud 

Preventiva y la Gerencia de Desarrollo Social, hacer los procesos correspondientes. 

Certifíquese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso 

de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y 

Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha veintiséis 

de agosto de dos mil veintiuno, presentada por el Sr. David Osiris Alemán, jefe de la Unidad 

de Juventud, con el Visto bueno de la Gerente de Desarrollo Social y el Visto Bueno del 

Director General. B) Que dentro de la diversidad de obras y actividades que se ejecutan en 

la municipalidad, se cuenta con la Escuela Municipal de Natación,  la que pretende participar 

en una Competencia Internacional de Piscina Corta 2021 a realizarse del 01 al 04 de 

septiembre de 2021, en el polideportivo de Ciudad Merliot, en el cual nuestra selección de 

Natación Municipal tendrá participación en todos los eventos, organizados por el INDES y 

la Federación Salvadoreña de Natación, evento que es apoyado por nuestra Unidad de 

Juventud Municipal, de esta manera mejorando el desempeño de actividades realizadas 

dentro y fuera de la Institución, por parte de los jóvenes beneficiados del programa. C) como 

parte del apoyo a los participantes, se les brindaran viáticos para alimentación de los jóvenes 

atletas y equipo técnico del mismo. Los fondos disponibles para desarrollar esta participación 

provendrán del FONDO COMÚN D) Para lograr la participación en dicha competencia es 

necesario Erogar la cantidad de QUINIENTOS CUATRO DÓLARES EXACTOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($504.00) distribuidos entre las 21 personas que 

componen el equipo, desglosando a $6.00 por cada día, a cada Atleta y personal del equipo 

técnico, para cubrir gastos de alimentación durante toda la competencia (4 días consecutivos) 
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y de esta forma contribuir y apoyar la recreación juvenil. Por lo tanto, este Concejo 

Municipal, después de haber revisado y razonado, conforme al art. 4 Numeral 4 del Código 

Municipal, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Autorizar a la Unidad de 

Juventud Municipal coordinar la Participación de la Selección Municipal de Natación en la 

competencia Internacional de Piscina corta 2021, a realizarse del 01 al 04 de septiembre de 

2021, en el polideportivo de Ciudad Merliot. II) APROBAR el presupuesto de gastos de 

alimentación para la Selección Municipal de Natación, para participar en Competencia 

Internacional, que se llevara a cabo  del 01 al 04 de septiembre de 2021, en el polideportivo 

de Ciudad Merliot, por un monto total de $ 504.00 dólares, III) Autorizar a la Tesorero 

Municipal la erogación por un monto total de QUINIENTOS CUATRO 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($504.00), en concepto de gastos de 

alimentación, aplicados al código 54101 que se obtendrán del Rubro 120101. IV) El cheque 

saldrá a nombre del encargado de la Misión Oficial señor JOSÉ ---------------------------- 

ESCAMILLA, quien presentará informe posteriormente. Remitir a la Dirección General, 

Gerencia Financiera, Gerencia Desarrollo Social, Unidad de Juventud, y a la Tesorero 

Municipal, para hacer el proceso correspondiente. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO 

NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Que vista y leída la solicitud de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, presentada 

por el Sr. Mario Josué Peraza, Gerencia de Desarrollo Urbano con el Visto bueno del Director 

General.  B) Entre los ejes de acción de esta Administración está la de generar proyectos que 

contribuyan al desarrollo económico-social de las zonas urbanas y rurales, para lo cual este 

Concejo ha identificado la necesidad de reparar la calle principal ubicada en la Colonia Santa 

Leonor, la cual es de tierra y se encuentra en muy malas condiciones. C) El proyecto que se 

ha considerado, se denominará; “RECARPETEO CON MEZCLA ASFALTICA EN FRIO 

DE LA CALLE PRINCIPAL EN LA COLONIA SANTA LEONOR, MUNICIPIO DE 

ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. D) La elaboración de la Carpeta 

Técnica NO deberá incluir el suministro de la mezcla asfaltica en frío y tampoco la emulsión 

asfáltica, ya que serán proporcionados por está Alcaldía. E) Los materiales a proporcionar 

por esta Alcaldía para la ejecución del proyecto “RECARPETEO CON MEZCLA 

ASFALTICA EN FRIO DE LA CALLE PRINCIPAL EN LA COLONIA SANTA LEONOR, 

MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” son mezcla 

asfáltica en frío y la emulsión asfáltica las cuales van a tomarse del Contrato LP-AMILOP-

01/2021 que se tiene con la empresa ASFALCA, S.A. DE C.V. el cual se denomina 

“SUMINISTRO DE MEZCLA ASFALTICA EN FRIO Y EMULSION PARA LA 

RECUPERACION Y MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2021”. F) La empresa a 

contratar para la ejecución del proyecto deberá contemplar en sus costos la disposición de: 

equipos, mano de obra, el transporte de la mezcla desde ASFALCA, costos indirectos, entre 
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otros.  G) Para poder ejecutar este proyecto se necesita la Autorización de parte del Concejo 

Municipal para elaboración de una carpeta técnica que concidere todo los Alcances del 

proyecto enunciados en los literales anteriores. Por tanto, este Concejo Municipal después de 

haber revisado y razonado y conforme al art. 31 números 5 CM; por unanimidad de las 

fracciones ACUERDA: I) Autorizar a la Gerencia de Desarrollo Urbano el inicio de la 

elaboración de la CARPETA TECNICA  denominada “RECARPETEO CON MEZCLA 

ASFALTICA EN FRIO DE LA CALLE PRINCIPAL EN LA COLONIA SANTA LEONOR, 

MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. II) Se instruye 

a la Gerencia de Desarrollo Urbana NO  INCLUIR LOS COSTOS DE LA MEZCLA 

ASFÁLTICA EN FRÍO Y LA EMULSIÓN ASFÁLTICA en la Carpeta Técnica  denominada 

“RECARPETEO CON MEZCLA ASFALTICA EN FRIO DE LA CALLE PRINCIPAL EN 

LA COLONIA SANTA LEONOR, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADOR”. III) Se autoriza que para el momento de la ejecucion de la carpeta 

tecnica, los materiales a proporcionar por la Alcaldía, los cuales son mezcla asfáltica y 

emulsión asfáltica sean tomados de los abquiridos via Contrato LP-AMILOP-01/2021 

denominado “SUMINISTRO DE MEZCLA ASFALTICA EN FRIO Y EMULSION PARA 

LA RECUPERACION Y MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2021”. IV) Se instruye al 

Administrador del Contrato LP-AMILOP-01/2021 denominado “SUMINISTRO DE 

MEZCLA ASFALTICA EN FRIO Y EMULSION PARA LA RECUPERACION Y 

MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2021”, llevar un control y seguimiento del 

proceso de entrega de mezcla asfáltica en frío y emulsión asfáltica a la empresa que resulte  

adjudicada producto del presente proyecto. El Administrador del contrato es el Jefe de la 

Unidad de Mantenimiento Vial V) La empresa a contratar para la ejecución del proyecto 

deberá contemplar en sus costos la disposición de: equipos, mano de obra, el transporte de la 

mezcla desde ASFALCA, costos indirectos, entre otros.  Remitir a la Dirección General, 

Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia Financiera, la UACI y la Unidad de Mantenimiento 

Vial, para llevar a cabo los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.-  

ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud con fecha de recibido en esta Secretaría 

Municipal del veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, presentada por la Ing. Liliana 

González, Jefa de Departamento de Deporte y Recreación con el Visto Bueno de la Gerente 

de Desarrollo Social y el Visto Bueno del Director  General. B) Que el Código Municipal, en 

su artículo 4 numeral 4°, entre otros, establece que compete a los municipios la promoción 

del deporte, C) Que en la Ley General de los Deportes en El Salvador, en su artículo 6, señala 

que el Instituto Nacional de los Deportes en El Salvador, INDES, es el rector del deporte en 

el país y que deberá coordinar con las municipalidades, a fin de aunar esfuerzos para la 

mailto:secretaria@alcaldiadeilopango.gob.sv
http://www.alcaldiadeilopango.gob.sv/


 

La presente Acta se encuentra en versión pública por contener datos personales, con forme el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información   

Tel.: (503) 2536-5238, e-mail: s.municipal@alcaldiadeilopango.gob.sv 

Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, Ilopango. 

Secretaria Municipal 
www.alcaldiadeilopango.gob.sv 

 

formación, especialización, investigación y desarrollo de la actividad física y deportiva; en 

el literal e) del artículo 8 de la misma Ley prescribe que compete al INDES coordinar con las 

municipalidades, la ejecución de programas y el uso de recursos para el desarrollo del deporte 

y la actividad física. Y el artículo 18 literal n) establece que el Presidente del INDES tiene 

las siguientes atribuciones, entre otras: Representar judicial y extrajudicialmente al INDES 

y aprobar y suscribir acuerdos de cooperación en materia deportiva con instituciones 

nacionales e internacionales en coordinación con el órgano competente. D) Que la 

Municipalidad de Ilopango en busca de ser pionera en términos de gestión municipal en 

materia de desarrollo local a nivel nacional, con mecanismos de prevención de la violencia a 

través de la Gerencia de Desarrollo Social y el Departamento de Deporte y Recreación. La 

cual ha buscado diferentes acuerdos y convenios de entendimiento con instituciones, entre 

las cuales el INDES, está dispuesto a suscribir un convenio de cooperación, que permitirá 

fortalecer el acceso de sus habitantes a la práctica deportiva y la actividad física, como 

factores que mejoraran la salud, aumentaran la calidad de vida y el bienestar social y 

contribuyen a la formación y desarrollo integral de la persona, a través de la promoción y 

practica de valores. E) Que el INDES ha creado y ejecutado en coordinación con la 

Fundación LALIGA, de nacionalidad española, el Proyecto “LALIGA VALORES Y 

OPORTUNIDAD”, cuya finalidad es fomentar entre los niños y niñas, adolescentes y 

jóvenes, la inclusión, la participación, el emprendimiento, la inserción laboral y la promoción 

sociocultural, a través del deporte mediante la aplicación de programas y acciones que hagan 

posible el objetivo de INDES y Fundación LALIGA, según convenio suscrito entre estos. 

Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado, por unanimidad 

de las fracciones ACUERDA: I) Aprobar la suscripción del “CONVENIO DE 

COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 

MUNICIPIO DE ILOPANGO Y EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 

EL SALVADOR.”. II) Autorizar al Alcalde, Lic. José María Chicas Rivera, para que en 

nombre y representación del Municipio firme el “CONVENIO DE COOPERACIÓN Y 

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MUNICIPIO DE ILOPANGO Y 

EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR.” III) Delegar al 

Departamento de Deporte y Recreación, para que le den seguimiento a la ejecución del 

presente convenio y su Proyecto “LALIGA VALORES Y OPORTUNIDAD”. Remitir al 

Despacho Municipal, Sindicatura,  Gerencia de Desarrollo Social y Departamento de Deporte 

y Recreación, para hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.-

ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha veintiséis de agosto de dos 

mil veintiuno, presentada por el Licda. Vera Isis Solís Pocasangre, Jefa del departamento de 

Gestión del Talento Humano con el visto Bueno del Gerente Financiero y el Visto Bueno del 

Director General. B) El empleado Ariel ---------------- Carbajal, presentó su renuncia de 
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carácter voluntaria e irrevocable a partir del 19 de julio de 2021 dirigida a este Honorable 

Concejo Municipal. C) El Señor Ariel ------------------------- Carbajal, ingresó a esta Alcaldía 

Municipal el 01 de junio de 2018 y su último cargo es Asistente de Auditoria Interna, 

dependencia del Concejo Municipal. Devengando un salario mensual de ----------- dólares de 

los Estados Unidos de América y su modalidad de contratación es a través de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal. D) Que según los Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal le corresponde una prestación económica por renuncia 

voluntaria.  Siendo que esta se otorgará equivalente al 100% por el monto total de ---------- 

dólares de los Estados Unidos de América, presenta su renuncia por documento privado con 

firma autenticada por notario. Por tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado 

y razonado y conforme a los Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Aceptar la renuncia de carácter 

voluntaria e irrevocable del Señor Ariel ---------------- Carbajal, con su último cargo de 

Asistente de Auditoria Interna, quien ingresó a trabajar el día 01 de junio de 2018 y finalizo 

labores el 19 de julio de 2021. II) Autorícesele a la Tesorera Municipal, erogue el pago en 

concepto de prestación económica por renuncia voluntaria por el monto de --------------------

------------------------------------, del fondo común. III) Cancelándosele en DOS CUOTAS, 

según detalle: una cuota por un monto de ---------------------------------------, y una última 

cuota de  -------------------------------------------, iniciando con el primer pago a partir del día 

30 de septiembre de 2021 y finalizando con el último pago antes del 29 de octubre de 2021. 

Remitir al Departamento de Gestión del Talento Humano y Tesorería, para hacer los procesos 

correspondientes.- Certifíquese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República 

de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de 

fecha veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, presentada por el Licda. Vera Isis Solís 

Pocasangre, Jefa del departamento de Gestión del Talento Humano con el visto Bueno del 

Gerente Financiero y el Visto Bueno del Director General. B) La empleada Jennifer  ---------

----------- Villacorta, presentó su renuncia de carácter voluntario e irrevocable a partir del 31 

de agosto de 2021, dirigida a este Honorable Concejo Municipal. C) La Ingeniero Jennifer 

Ivonne Menjívar Villacorta, ingresó a esta Alcaldía Municipal el 01 de mayo de 2012 y su 

último cargo es Técnico en el Departamento de Tecnología Informática, dependencia de 

Dirección General. Devengando un salario mensual de ------------- dólares de los Estados 

Unidos de América y su modalidad de contratación es a través de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal. D) Que según los Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, le corresponde una prestación económica; Que por motivos de su 

buen desempeño durante el ejercicio de sus diferentes funciones, se le concederá el monto 

equivalente al 100% siendo esta de ------------- dólares de los Estados Unidos de América. 

Presenta su renuncia por hoja extendida por el Ministerio de Trabajo. Por tanto, este 

Honorable Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los 

mailto:secretaria@alcaldiadeilopango.gob.sv
http://www.alcaldiadeilopango.gob.sv/


 

La presente Acta se encuentra en versión pública por contener datos personales, con forme el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información   

Tel.: (503) 2536-5238, e-mail: s.municipal@alcaldiadeilopango.gob.sv 

Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, Ilopango. 

Secretaria Municipal 
www.alcaldiadeilopango.gob.sv 

 

Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad de 

las fracciones ACUERDA: I) Aceptar la renuncia de carácter voluntaria e irrevocable de la 

Ingeniero Jennifer ------------------- Villacorta, con su último cargo de Técnico en el 

Departamento de Tecnología Informática, dependencia de Dirección General. Quien ingresó 

a trabajar el día 01 de mayo de 2012 y finaliza labores el 31 de agosto de 2021. II) 

Autorícesele a la Tesorera Municipal, erogue el pago en concepto de prestación económica 

por renuncia voluntaria por el monto de ----------------------------------------------------------, del 

fondo común. III) Cancelándosele en DIEZ CUOTAS, según detalle: nueve cuotas por un 

monto de -------------------------------------------------, y una última cuota de ---------------------

----------------------------------, iniciando con el pago de la primera cuota a partir del día 30 de 

septiembre de 2021 y finalizando con la última cuota el 30 de junio de 2022. IV) Instruir a 

la Gerencia Financiera, contemple en la formulación del presupuesto municipal del año 2022, 

los fondos para poder continuar haciendo efectivas las cuotas de prestación económica a 

favor de la empleada. Remitir a la Gerencia Financiera, Departamento de Gestión del Talento 

Humano y Tesorería, para hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese. 

ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 

le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) que vista y leída la solicitud con fecha de recibido por esta 

Secretaría Municipal del veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, con Ref. GF-144/2021, 

presentada por el Lic. Oscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero con el Visto Bueno del 

Director General. B) Que los artículos 30 Numeral 4, 31 Numeral 1 y 91 del Código 

Municipal, definen las facultades y obligaciones del Concejo Municipal; así como, los 

procedimientos para las recaudaciones, custodia y erogaciones de fondos, de las 

Municipalidades; C) Mediante Decreto Legislativo Nª 8 de fecha 5 de mayo de 2021, 

publicado en el Diario Oficial número 85, tomo 431 de la misma fecha; se decretó el 

“RÉGIMEN EXCEPCIONAL Y TRANSITORIO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE 

HACIENDA PARA REALIZAR LA TRANSFERENCIA DE UNA PARTE DEL SALDO 

TOTAL DE LOS RECURSOS DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 

SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS, PENDIENTES DE ENTREGAR A LAS 

MUNICIPALIDADES, CORRESPONDIENTE HASTA EL MES DE ABRIL DE 2021”; D) 

Según la cuenta corriente N° 00460006338, del Banco Hipotecario, en los días 06 y 07 de 

mayo del presente año, se obtuvo de forma electrónica un ingreso por CUATROCIENTOS 

DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 82/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($412,876.82), que correspondiente al 50% del FODES 

asignado para los meses de Junio a Diciembre 2020 y de Enero a Abril 2021; E) La Dirección 

General de Contabilidad Gubernamental, con vigencia del  5 de Mayo de 2021, emitió la 

CIRCULAR DGCG-02/2021, que contiene los “Lineamientos para el control financiero de 

las transferencias del FODES aprobadas mediante el DL No. 8 del 5 de mayo 2021; F) 

Existen diferentes cuentas bancarias de proyectos aperturadas para el manejo de los fondos 
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destinados a los mismos que corresponden al FODES 2% y 75%, además de contrataciones 

por gastos administrativos que corresponden al FODES 25%, las cuales necesitan ser 

manejadas ahora con el FONDO FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. Por tanto, este 

Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones. 

ACUERDA: I) AUTORIZAR a la Tesorera Municipal, para que en relación de las 

siguientes cuentas bancarias, aperturadas según el siguiente detalle;  
N° 

NOMBRE DE PROYECTO CUENTA 
FUENTES DE 

RECURSOS 
BANCO 

01 
RECARPETEO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE, 

EN CALLE CONOCIDA COMO LA POLVOSA EN LA 

COLONIA LAS CAÑAS, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 
DEPTO. SAN SALVADOR. 

460013105 FODES 2% HIPOTECARIO 

02 FODES 2%, RECARPETEO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN 

CALIENTE EN CALLE DE ACCESO A LA COMUNIDAD 

CEL, MUNICIPIO DE ILOPANGO DEPTO. S.S. 

290126347 FODES 2% HIPOTECARIO 

03 
RECUPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALLES CON 

MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE 
460013601 FODES 2% HIPOTECARIO 

04 BACHEO Y RECARPETEO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN 
CALIENTE EN CALLE 2 EN URBANIZACIÓN NUEVOS 

HORIZONTES 

290126320 FODES 2% HIPOTECARIO 

05 EMPEDRADO FRAGUADO EN CALLE SUCHITLAN 
MUNICIPIO DE ILOPANGO 

290126550 FODES 2% HIPOTECARIO 

06 
RECARPETEO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE 
EN PARQUEO DE LA COLONIA SANTA LUCIA 

290126312 FODES 2% HIPOTECARIO 

07 
BACHEO Y RECARPETEO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN 
CALIENTE EN BOULEVARD LAS PAVAS  

290126339 FODES 2% HIPOTECARIO 

08 BACHEO PROFUNDO Y CONCRETEADO DE CALLES EN 
LA COMUNIDAD LA TRINIDAD, MUNICIPIO DE 

ILOPANGO 

290126355 FODES 2% HIPOTECARIO 

09 
BACHEO Y RECARPETEO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN 

CALIENTE EN RESIDENCIAL BOSQUES DE LA PAZ EN 
BOULEVARD PONIENTE, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPTO. DE SAN SALVADOR 

290127211 FODES 2% HIPOTECARIO 

10 
BACHEO Y RECARPETEO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN 

CALIENTE EN CALLES DE ACCESO A LA VERACRUZ 

,CON INTERCEPCIÓN EN LAS CALLES DE LA COLONIA 

SAN FELIPE Y LA RESIDENCIAL ALTAVISTA 

MUNICIPIO DE ILOPANGO 

460014390 FODES 2% HIPOTECARIO 

11 
PLAN CONTINGENCIAL PARA PREVENIR LA EPIDEMIA 

DEL CORONAVIRUS COVID-19, EN EL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO. 1/2020 

290126290 

(FONDO 

FODES 2% Y 
FONDO 

FODES 75%) 

HIPOTECARIO 

mailto:secretaria@alcaldiadeilopango.gob.sv
http://www.alcaldiadeilopango.gob.sv/


 

La presente Acta se encuentra en versión pública por contener datos personales, con forme el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información   

Tel.: (503) 2536-5238, e-mail: s.municipal@alcaldiadeilopango.gob.sv 

Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, Ilopango. 

Secretaria Municipal 
www.alcaldiadeilopango.gob.sv 

 

12 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE MITIGACIÓN PARA 

PROTECCIÓN DE VIVIENDAS EN COLONIA LA CIMA, 
DEBIDO AL IMPACTO DE LA TORMENTA TROPICAL 

AMANDA EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

460014381 FODES 2% HIPOTECARIO 

13 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

EQUIPOS RECOLECTORES DE DESECHOS SOLIDOS 
460012257 FODES 25% HIPOTECARIO 

Proceda a aperturar en relación a los proyectos antes mencionados, las 13 nuevas cuentas 

bancarias, con financiamiento obtenido de la fuente de recursos FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, con un monto de $205.00 dólares, esto para gestionar los pagos de los 

proyectos aperturados y pendientes de liquidar con fuente de recursos FODES 75% y FODES 

2%, II) AUTORIZAR el traslado de fondos de las cuentas corrientes anteriormente 

detalladas, del Banco Hipotecario hacia las nuevas cuentas a crear con fuente de recursos 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; III) AUTORIZAR pago de gastos administrativos, 

correspondientes al FODES 25%, de acuerdo a la reclasificación de las fuentes de recursos 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD según el detalle siguiente:  

N° LG-AMILOP 07/2019 DENOMINADO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET DEDICADO 50 MB PARA LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO 

01 LG-AMILOP 06/2020 DENOMINADO: SERVICIO DE RADIOS DE TELECOMUNICACIÓN PARA EL PERSONAL 

DEL CUERPO DE AGENTES MUNICIPALES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO. 

02 LG-AMILOP 22/2020 DENOMINADO: SERVICIO DE RADIOS DE TELECOMUNICACIÓN PARA EL PERSONAL DE 
DESECHOS SOLIDOS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO 

03 LG-AMILOP 23/2020 DENOMINADO: SUMINISTRO DE AGUA ENVASADA PARA LAS OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO 

04 LG-AMILOP 24/2020 DENOMINADO: SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORAS 
MULTIFUNCIONALES PARA LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2021 

05 LG-AMILOP 25/2020 DENOMINADO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LOS EQUIPOS DE 

AIRES ACONDICIONADO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO DURANTE EL EJERCICIO 2021 

06 LP-AMILOP 14/2020 DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LA 
FLOTA VEHICULAR DE LA MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2021 

07 LP-AMILOP 15/2020 DENOMINADO SEGUNDO LLAMAMIENTO DEL PROGRAMA DE SEGUROS PARA LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO PARA EL PERIODO 2021 

08 ARRENDAMIENTO DE TODAS LAS DIFERENTES OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
ILOPANGO.  

Remitir a la Sindicatura Municipal, Dirección General, Gerencia Financiera, Departamentos 

de Tesorería, Contabilidad y Unidad de Presupuesto, para hacer los procesos 

correspondientes Certifíquese y Notifíquese.-. ACUERDO NÚMERO OCHO: El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la 

nota de fecha trece de agosto de dos mil veintiuno, presentada por el señor Francisco -------- 

------------ Melara; Quien expone que en su momento fue dueño de un inmueble  general con 

una extensión superficial de VEINTE  MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PUNTO 

CUARENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, del cual efectuó desmembración en 

cabeza de su dueño, desarrollándose con tal desmembración el proyecto habitacional 

denominado lotificación -----------------, situado en el Cantón -------------------------, Ilopango, 
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que producto de la lotificación viene a ofrecer a favor de la Municipalidad en donación tres 

inmuebles, dos destinados como área verde de la lotificación y uno como área de 

Equipamiento Social. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 

razonado, la solicitud, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) ACEPTAR de parte 

del señor Francisco --------------------------- Melara, LA DONACIÓN en forma gratuita, pura, 

simple e irrevocable a favor de la Municipalidad de Ilopango de los siguientes inmuebles; 1. 

ÁREA VERDE de su propiedad, denominada, porción uno de una extensión superficial de 

tres mil ochenta y dos punto veintiséis metros cuadrados, (3,082.26 mts2); inscrita en el 

Centro Nacional de registros con matrícula 60048618-00000, 2. ÁREA VERDE de su 

propiedad, denominada, porción dos de una extensión superficial de cuatro mil punto trece 

metros cuadrados, (4,000.13 mts2); inscrita en el Centro Nacional de registros con matrícula 

60048619-00000, y 3. AREA DE EQUIPAMIENTO SOCIAL; de su propiedad, de una 

extensión superficial de novecientos ochenta y cuatro punto treinta y tres metros cuadrados, 

(984.33 mts2); inscrita en el Centro Nacional de registros con matrícula -----------------------. 

Siendo en total tres áreas a donar, todas ubicadas en la Lotificación Bella Vista, Jurisdicción 

del Municipio de Ilopango. II) Autorizar al Señor Alcalde Lic. José María Chicas Rivera, 

para que en nombre y representación de la Municipalidad, comparezca ante notario a firmar 

conjuntamente con el donante la escritura de donación de inmuebles correspondiente. III) 

Instruir a la Unidad de Legalización de Tierras de esta Municipalidad, que efectúe las 

acciones necesarias y se ponga en contacto con el señor Francisco --------------------- Melara, 

a fin de lograr la efectiva suscripción de la escritura pública de donación de los tres inmuebles 

antes referidos, verificando a demás su legal inscripción. IV) Instruir a la Unidad de 

Legalización de Tierras, que una vez finalizados los procesos de inscripción de los inmuebles 

ante el Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca, remita copia de las escrituras a la Unidad 

de activo Fijo, para efectos de actualización del inventario de bienes inmuebles que posee 

esta municipalidad. Remitir al solicitante, para su conocimiento y al Despacho Municipal, 

Unidad de Legalización de Tierras y Sindicatura, para hacer los procesos correspondientes.- 

Certifíquese y Notifíquese.  
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